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DIPUTACION PROVINCIAL
Certificación en extracto de los 
acuerdos adoptados por esta Corpo
ración en su sesión ordinaria del 
día quince de enero de mil nove

cientos ochenta y dos

Modificar la retribución comple
mentaria que por prolongación de 
jornada viene percibiendo D. Juan 
José Martínez Abansés y crear en 
plantilla una plaza de Director de 
la Residencia de Ancianos de San 
Miguel del Monte a proveer median
te Concurso entre funcionarios de 
la Diputación que tengan título de 
grado medio o equivalente.

Ratificar los Decretos de la Pre
sidencia sobre contratos temporales 
de personal diverso, adscrito a dis
tintos Centros de la Diputación.

Modificar la Cláusula 7.a del 
Convenio suscrito entre esta Corpo
ración y lía Congregación de las 
Hijas de la Caridad elevando a 
10.000 pesetas mensuales la remu
neración que se abona a cada una 
de las Religiosas que trabajan en 
los distintos Centros Asistenciales 
de la Diputación, con efectos de 
1.” de julio de 1981.

Conceder la cantidad de 250.000 
pesetas a Aspanias, de Burgos, en 
concepto de subvención para contri
buir a los gastos que se originan 
por los servicios que prestan

Conceder por una sola vez, la can
tidad de 225.000 pesetas a la Asam
blea Local de Cruz Roja Española, 
en Valle de Mena, para contribuir 
a los gastos de construcción de un 
Edificio-acuartelamiento para el de
sempeño de sus actividades.

Abonar las cantidades correspon
dientes por el desplazamiento de la 
Exposición Conmemorativa del 30 

Aniversario del Grupo Espeleológi- 
co Edelweis a diversas localidades 
de la provincia.

Aprobar una Moción de la Pre
sidencia sobre Fomento del conoci
miento de la Provincia de Burgos, 
y que por la Comisión de Cultura 
se redacten las Bases para su efecti
vidad.

Aprobar las Bases que habrán de 
regir en el III Trofeo de Campo a 
Través «Excma. Diputación Provin
cial, 1982», y que se dé publicación 
a las mismas en la forma habitual.

Declarar el estado de ruina de un 
edificio propiedad de D. Felicísimo 
Santos Andrés en el pueblo de Guz- 
mán, por afectar de modo peligro
so a la carretera provincial de la 
Diputación, haciéndoselo así saber 
al Ayuntamiento de P e d r o s a de 
Duero dé quien dependen adminis
trativamente la Junta de Guzmán, a 
efectos de que se siga la tramita
ción del expediente y se proceda a 
la demolición del edificio.

Tomar en consideración nueve 
proyectos de obras, y considerarles 
definitivamente aprobados, si trans
curridos los plazos previstos en el 
artículo 288 de la Ley articulada de 
Régimen Local, no se presentare re
clamación alguna contra ellos.

Aprobar los proyectos técnicos 
presentados para las obras de in
fraestructura comprometidas por a 
Diputación en Convenio con Radio
televisión Española para la instala
ción de una serie dé reemisores en 
diferentes puntos de la Provincia, 
y declarar de urgencia a las citadas 
obras.

Aprobar la valoración efectuada 
por los Servicios Provinciales de 
Arquitectura para los terrenos a ex
propiar para la construcción de un 
camino de acceso al Hospital Gene
ral y que dicha valoración, conjun

tamente con la efectuada por el pro
pietario de la finca, pase al Jurado 
Provincial de Expropiación, cuyo 
fallo es impugnable ante la juris- 
dición contencioso-administrativa.

Aprobar el Pliego de Condicio
nes económico-administrativas para 
contratar por Concurso las obras 
de construcción de una Piscifacto
ría en el Hospital Psiquiátrico de 
Oña.

Adjudicar definitivamente a 
«Construcciones Benito González 
Sáez», de Burgos, la realización de 
las obras de Reforma de Aseos en 
el Pabellón de Subnormales de la 
Residencia de San Agustín.

Aprobar el proyecto para la cons
trucción de una Piscina en el Hos
pital Psiquiátrico de Oña, cuyo im
porte total se cifra en 7.058.243 pe
setas, y que las correspondientes 
obras se efectúen mediante Concur
so público, con reducción dé plazos 
por razón de urgencia.

Adquirir a la Casa Gispert una 
máquina fotocopiadora marca Phi
lips, modelo 200, por un importe 
de 1.160.250 pesetas, con destino al 
Palacio Provincial. Asimismo ini
ciar los trámites para adquirir otra 
máquina fotocopiadora más peque
ña, cuyo coste no deberá exceder de 
300.000 pesetas, con destino al Sa
natorio Psiquiátrico de Oña.

Encargar a Almacenes la Puebla, 
de Burgos, la confeción de 450 Ban
deras de la Provincia, estampadas 
a doble cara con el escudo de la 
Provincia de Burgos, por un impor
te total de 1.350.000 pesetas.

Aprobar veintidós proyectos de 
obras comprendidas en Planes Pro
vinciales.

Ceder ocho obras a diferentes 
Ayuntamientos en sus respectivas 
localidades, procedentes de Planes 
Provinciales.
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Conceder a D. Félix Matellanes 
Pérez la revisión de precios corres
pondiente a las obras de «Sanea
miento de aguas en Santelices y Pe
dresa de Valdeporres» y a D. Julio 
Aguilar Juarros la de las obras de 
«Abastecimiento, Distribución y Sa
neamiento en Villaquirán de los In
fantes».

Encomendar al Ayuntamiento de 
Villarcayo la ejecución de las obras 
de Pavimentación incluidas en el 
«Plan de Obras de Infraestructura 
Local de reconocida urgencia».

Estimar las razones expuestas por 
el Ayuntamiento de Hacinas en re
lación al presupuesto de los traba
jos de Urbanismo efectuados en di
cho término municipal y en conse
cuencia solicitar del mismo el pago 
de una cantidad igual a la media 
de los demás Ayuntamientos de la 
Zona de Pinares, que es de 62.500 
pesetas en lugar de las 185.000 iní- 
cialmente reclamadas, absorbiendo 
la Diputación la diferencia de, pese
tas, 122.500, existente entre ambas.

Aprobar una Partida de «Inci
dencias» con un presupuesto total 
de 5.000.000 de pesetas, del Conve
nio dé Urbanismo dé 1981 v efue 
se proceda a su cumplimiento.

Facultar formal y expresamente, 
al limo. Sr. Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de Burgos, 
D. Francisco Montoya Ramos, o Vi
cepresidente de la Corporación en 
quien este delegue, para que, en 
nombre y representación de la mis
ma, formalice la escritura pública 
de Reversión del Palacio de la Isla, 
sito en la ciudad de Burgos, en fa
vor dé dicha Corporación Provin
cial y del Excmo. Ayuntamiento de 
la Capital.

Contratar con la Empresa «Lo
renzo Poza Sancho», de Cuéllar (Se- 
govia), la instalación de dos elec- 
trobombas en los pozos de la Finca 
de Riocabia para atender a las ne- 
cesidadés de riego del Vivero de 
chopos y del de Plantas Ornamen
tales.

Modificar el Reglamento de con
cesión de Distinciones a funciona
rios de la Diputación, en el sentido 
de ampliar su posible concesión a 
todas aquellas personas unidas a la 
Diputación por un vínculo de ser
vicios. Y conceder una Medalla de 
Plata y seis Medallas de Bronce a 
funcionarios y empleados provincia
les por los méritos concurrentes en 
los mismos y que quede constancia 
de esta concesión en el expediente 
personal de cada uno de ellos.

Quedar enterada del escrito en
viado por la Cámara Oficial de Co
mercio e Industria, de Burgos, en 
el que agradece el acuerdo adopta
do por la Corporación Provincial, 
en virtud del cual se rebajó el 5 
por 100 el Premio de Cobranza Vo
luntaria de sus cuotas.

Cursar diversos escritos de feli
citación y pésame.

Quedar enterada de la concesión 
a la Junta Vecinal de Valcabado de 
Roa, de un anticipo reintegrable por 
valor de 1.300.000 pesetas para 
obras de Abastecimiento de Aguas, 
Distribución y Saneamiento, por el 
Consejo de Administración de la 
Caja de Cooperación Provincial a 
las Obras y Servicios Municipales y 
de Crédito Municipal.

Aprobar la cuenta de Administra
ción del Patrimonio de la Corpora
ción, correspondiente al Ejercicio 
de 1979.

Aprobar treinta y una Certifica
ciones de obras y sus correspon
dientes Minutas de Honorarios.

Abonar la factura presentada por 
«Electrogás Industrial», de Burgos, 
por importe de 51.104 pesetas, co
rrespondiente al suministro de es
tanterías metálicas para el Sanato
rio Psiquiátrico de Oña.

Efectuar el paso de las obras 
realizadas en el Palacio de la Isla, 
a diversos contratistas, por un im
porte total de 5.442,107 pesetas, 
equivalente al 50 por 100 del to
tal de las obras realizadas y que 
es lo que corresponde a la Diputa
ción, ya que el otro 50 por 100 ha
brá de abonarse por el Excmo. 
Ayuntamiento de la Capital.

Dejar desierto el Lote núm. 4 en 
el Concurso convocado para la ad
quisición dé diverso material con
tra Incendios y volverle a convocar 
nuevamente, con carácter dé urgen
cia, con un tipo de licitación de, pe
setas, 19.396.000, debiéndose publi
car el correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Declarar el cese en el servicio ac
tivo, por jubilación al cumplir la 
edad reglamentaria de D. Pedro 
Ortego Merino. Interventor de Fon
dos de la Diputación, con efectos de 
l.° de abril del corriente año, y re
mitir el acuerdo, a los efectos que 
procedan, a la Dirección General de 
Administración Local y el expedien
te a la mutualidad Nacional de Pre
visión de Administración Local pa
ra que la misma fije el haber de 
jubilación.

Solicitar de la Telefónica, que la 

instalación del servicio telefónico 
en las 112 localidades burgalesas 
aceptadas en el Plan Nacional de 
Instalación de teléfonos de la pro
vincia, se haga en el plazo del pre
sente año, sin tener que esperar los 
tres previstos para el cumplimiento 
completo del Plan.

Aceptar la distribución efectuada 
por la Dirección General de la 
Energía para las obras de Electri
ficación Rural incluidas en el Pía- 
ner y correspondiente a la provin
cia de Burgos, pero expresar que la 
asignación concedida es excesiva
mente reducida para una provincia 
como Burgos.

Burgos, 2 de febrero de 1982.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa. — V.° B.° El Presidente, 
Francisco Montoya Ramos.

Procidencias Indicíales
BURGOS

Juzgado de Distrito número dos

Cédula de citación

En providencia dictada por el se
ñor Juez de Distrito número dos de 
Burgos, en Autos de Juicio de Fal
tas número 2.062 / 81, se ha 
acordado citar al denunciado Vicen
te Pedregal García, con domicilio 
en Reyes Católicos, número 16-2., 
nacido en Llanes (Asturias) el 27 
dé abril de 1944, hijo de Vicente 
y de María, Abogado, y cuyo domi
cilia actual se desconoce, ique se 
encuentra en ignorado paradero a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado el día 4 de marzo y hora 
de las 11,30, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio, advir
tiéndole que deberá concurir con 
los medios de prueba de que inten
te valerse y bajo los apercibimien
tos legales si no lo verifica.

Y para que sirva dé citación a 
los expresados que se'encuentran en 
ignorado paradero y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido la presente en Burgos, 
a 5 de febrero de 1982.—El Secre
tario (ilegible).

MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Primera Instancia

Don José Ramón Alonso Ochoa. 
Juez de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga



B. O. DE BURGOS 10 FEBRERO 1982. — NUM. 32 PAG. 3

do se tramitan autos de separación 
conyugal número 245 de 1980, se
guidos a instancia de doña Raquel 
Angulo Mazquiarán, mayor de edad 
casada, sin profesión especial y ve
cina de esta ciudad, legalmente re
presentada por el Procurador don 
Alberto Martínez Otaduy, contra 
don José María Pérez Anguiano, 
mayor de edad, casado y vecino de 
Sabadell, declarado en rebeldía, en 
cuyos autos y con fecha 13 de ene
ro de 1982 se ha dictado sentencia 
cuyo fallo dice así: «Que estiman
do la demanda de separación for
mulada por doña Raquel Angulo 
Mazquiarán, representada por el 
Procurador don Alberto Martínez 
Otaduy, contra su esposo don José 
María Pérez Anguiano, declarado 
en rebeldía, debo decretar y decre
to la separación por tiempo inde
finido de ambos cónyuges a instan
cia de la esposa y por hallarse el 
marido incurso en causa legal, con 
los efectos legales establecidos que 
se determinarán en ejecución de 
sentencia si a ello hubiere lugar; 
con expresa imposición de las cos
tas causadas en edta instancia al 
esposo demandado. Una vez firme 
esta resolución, comuniqúese de ofi
cio a los Registros Civiles a que 
hace referencia la Disposición Adi
cional Novena de la Ley de 307 
1981 de 7 de julio. Así por esta mi 
sentencia, juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, maridó y 
firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde don José Ma
ría Pérez Anguiano, expido y fir
mo el presente en Miranda de Ebro, 
a 23 de enero de 1982.—El Juez, 
José Ramón Alonso O'choa.—El Se
cretario (ilegible).

Juzgado de Distrito

Requisitoria

Por la presente ruego, requiero y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía, procedan a la 
busca y detención del penado Miguel 
Allúcar Cervicoa, mayor de edad, 
soltero, sin profesión y sin domicilio 
fijo y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que cumpla tres días 
de arresto en prisión, que le resultan 
impuestos en el juicio de faltas nú
mero 578/81, por el impago de la 
multa de tres mil pesetas, poniéndo
le a disposición de este Juzgado en 
caso de ser hallado.

Y para que se inserte en el “Bole
tín Oficial” de la provincia se expi
de la presente en Miranda de Ebro, 
a 3 de febrero de 1982. — El Juez de 
Distrito sustituto (ilegible). El Se
cretario (ilegible).

Requisitoria

Por la presente ruego, requiero y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y detención de la pe
nada María Dosreis Feijo, mayor de 
edad y con domicilio Brunoy (Fran
cia) y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que cumpla tres días 
de arresto en prisión, que le resul
tan impuestos en el juicio de faltas 
núm. 579/81, por el impago de la mul
ta de tres mil pesetas, poniéndola a 
disposición de este Juzgado en ca
so de ser hallada.

Y para que se inserte en el “Bole
tín Oficial” de la provincia se ex
pide la presente en Miranda de Ebro, 
a 3 de febrero de 1982. — El Juez 
de Distrito sustituto (ilegible). El 
Secretario (ilegible).

BRIVIESCA
Cédula de citación.

De orden de S. S.a y en virtud a 
lo acordado en resolución de esta 
fecha, se cita al demandado Baudi
lio Redondo Iván, mayor de edad, 
industrial y con residencia última en 
la plaza Avalar, 2-1-izquierda, en 
San Sebastián (Lasarte), hoy en ig
norado paradero, para que por sí 
o legalmente representado compa
rezca a la celebración del juicio 
verbal civil, sobre desahucio de lo
cal de negocio, sito en esta ciudad, 
calle Avenida de los Reyes Católi
cos, número 18, planta baja, en vir
tud de demanda que tiene formula
da contra el mismo y otro, Felipe 
Mañero Viadas, mayor de edad, ca
sado, y de esta vecindad, previén
dole que de comparecer debe hacer
lo con los medios de que intente va
lerse, y con apercibimiento de que 
si no lo efectúa, se declarará el des
ahucio sin más citarlo ni oírlo.

Y para que así conste y sirva de 
citación al expresado Baudilio Re 
dondo Iván, hoy en ignorado para
dero, y su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, 
expido y firmo la presente en Bri- 
viesca, a dos de febrero de 1982.

622.-1.890,00

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Agricultura

1HSTIT0T0 HAIIOHAL DE DEFORMA
Y DESARROLLO AGRARIO

ZONA DE TAPIA DE VILLADIEGO

Inclusiones en la zona de la 
periferia

Se pone en conocimiento de los 
propietarios afectados que de con
formidad a lo dispuesto en el artícu
lo 189 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se ha resuelto por este Insti
tuto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, rectificar el períme
tro de la zona de Tapia de Villadie
go (Burgos), determinado en el 
Decreto de 29 de diciembre de 1966 
(B. O. E. núm. 19 de 23-1-67), al 
solo efecto de comprender dentro 
del mismo las fincas de la periferia 
que a continuación se relacionan, 
cuyos datos se refieren a los planos 
de este Instituto.

Lo que se publica para que sirva 
de notificación a los propietarios 
afectados.

INCLUSIONES

Polígono 1

Parcela: 39. Propietario: Ruiz de 
Diego, Alberto.

44 Ruiz Ruiz, Dolores.
45 Ruiz Fuente, Benita.

Polígono 2

3 Martín Bartolomé, Eugenio.
4 Desconocido.
5-2 Ruiz Poza, Gregorio.

185 Martín Pérez, Martina.
186 Valcárcel Pérez, Sabiniano.
187 Valcárcel Pérez, Sabiniano. 
196 Cidad Ruiz, M.a Visitación. 
201 Martín Rodríguez, Donato.

Polígono 3

319-1 Ruiz Domingo, Isidora. 
320 Ruiz de Diego, Restituto. 
322 Ruiz Pérez, M.“ Rosa. 
345 Vallejo Rodríguez, Julio. 
423 Amo Ruiz, Angel.
455 Vallejo Rodríguez, Petra. 
460 Gutiérrez Cuesta, Hnos. (2). 
466 Ruiz Ruiz, Emilio.

Polígono 4

223 Desconocidos.
224 Ruiz Barbero, Teodomiro.
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225 Ruiz Barbero. Lidia.
226 Ruiz Valcárcel, Begoña.
227 Ruiz Valcárcel, Benilde.
230 Amo Ruiz, Eusebio.
288 Desconocido.
201 Martín Pérez, Martina.

Polígono 6

148 Fuente Valcárcel, Emilio.
188 Fuente Amo, Clemente de la
189 Ruiz Bayona, Benito.

Polígono 7

17 Ruiz Valcárcel, Begoña.
165 Cibrián Muñoz, Antonio.
198 Desconocido,

Polígono 8

10 Valcárcel Rodríguez, Petra. 
269 Cidad Ruiz, Amando.
271 Fuente Fuente, Nemesia.

Polígono 9

124 Ruiz de Diego, Alberto.
206 Pérez Fuente, Teresa.
208 Desconocido.
213 Valcárcel Fuente, Emiliano.
214 Cueva Ruiz, Aquileo.
220 Maroto Fuente, Casimiro.
221 Fernández Avendaño, Lucía. 
227-2 Desconocido.

Polígono 2

12 Cidad Ruiz, Amando.
12-4 Vicario Mediavilla, José.

Polígono 3

345-2 Desconocido.
345-3 Ruiz Valcárcel, Clemencio.
415-3 Vallejo Rodríguez, M.a Cruz.
415-4 Vallejo Rodríguez, Teófila.
454-2 Ruiz Fuente, Benita.
454-4 Vallejo de Diego, Donato.

Polígono 7

205 Valcárcel Rodríguez. Petra.

Tapia de Villadiego, 28 de enero 
de 1982. — El Jefe Provincial del 
IRYDA (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

El Delegado Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía, hace 
saber que:

D. José Luis Elena Merino, soli
cita autorización para profundizar 
un pozo en el paraje Rodríguez de 
Valcárcel, núm. 26, término munici
pal de Covarrubias.

Lo que se publica en este “Bole
tín Oficial", para conocimiento del 

público en general, concediéndose un 
plazo de quince días hábiles, para 
que puedan presentar sus reclama
ciones, los que se consideren perju
dicados en la Sección de Minas de 
esta Delegación Provincial, calle 
Madrid, núm. 17, Burgos.

Burgos, 11 de noviembre de 1981. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

616.-1.110,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones eléc
tricas que se detallan:

Referencias. — R. I. 2.741. — Ex
pediente 37.273. — F. 1.422,

Peticionario. — Iberduero, S. A., 
Gardoqui, 8, Bilbao.

Objeto de la instalación. — Sumi
nistro de energía eléctrica en el Va
lle de Mena.

Características p r i n c i p ales. — 
Centro de transformación Viergol- 
811, en Villasana de Mena, de tipo 
intemperie sobre dos postes de hor
migón, de 25 KVA de potencia y re
lación 13.800/230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 248.400 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 17, y formularse las recla
maciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 25 de enero de 1982. — El 
Delegado Provincial, Delfín Prieto 
Callejo.

600.—1.760,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966 y en 
el Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
la petición de la autorización para 
las instalaciones cuyas característi
cas se reseñan, así como la declara
ción en concreto de Utilidad Pública 
de las mismas.

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 36.975. — F. 1.385.

Peticionario. — Iberduero, S. A., 
(Delegación Burgos).

Objeto de la instalación. — La 
construcción de una nueva línea de 
A.T. a 13,2 KV en doble circuito en 
sustitución de la línea actual para 
aumentar la capacidad de transporte 
de energía eléctrica para atender la 
demanda que actualmente se presen
ta en Miranda de Ebro.

Características principales. — Mo
dificación de línea de A.T. a 13.2 KV 
de 268 m. de longitud, con apoyos 
metálicos y con prigen en un apoyo 
a colocar en la línea Centro III, pró
ximo al C.T. Depósito Máquinas y 
final en un apoyo a colocar en la mis
ma línea en sustitución de uno ac
tual que deriva al C.T. Ctra. Vito
ria III.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 1.331.825 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, nú
mero 17 y formularse las reclama- 
clones que se estimen oportunas en 
el plazo de 30 días contados a partir 
del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 22 de enero de 1982. — El 
Delegado Provincial, Delfín Prieto 
Callejo.

603.—2.630,00

Delegación lio Traiiajo úe Burgos
Convenios Colectivos

Resolución de 28 de enero de 1982, 
de la Dirección Provincial de Traba
jo y Seguridad Social de Burgos, por 
la que se dispone la publicación del 
Convenio Colectivo de Trabajo de 
esta provincia para las empresas de 
“Agencias de Transportes de Car
gas Fraccionadas" y sus trabajado
res.

Visto el texto del Convenio Co
lectivo de Trabajo de esta provin
cia, correspondiente al Sector de 
“Agencias de Transportes de car
gas fraccionadas”, recibido en es
ta Dirección Provincial el día 26 
del actual, suscrito por la Fe
deración de Asociaciones Empresa
riales (F.A.E.) y la Central Sindical 
Unión General de Trabajadores 
(U.G.T.) el día 20 de enero de 1982 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 
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10 de marzo, que aprobó el Estatuto 
de los Trabajadores y en el 2 del 
Real Decreto 1.040/81, de 22 de Ma
yo, sobre Registro y Depósito de 
Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social acuerda:

Primero. — Ordenar su inscrip
ción en el Registro de Convenios de 
este Organismo, con notificación a 
la Comisión Negociadora.

Segundo. — Remitir el texto ori
ginal del Convenio al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(IMAC) de esta provincia.

Tercero. — Disponer su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Burgos.

Burgos, 28 de enero de 1982. — 
El Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, Angel Francisco 
Lancha Azaña.

* * *

Convenio colectivo de trabajo, de ám
bito provincial, para las actividades 
de. Agencias de Transportes de Car
gas Fraccionadas de la provincia de 

Burgos

Sección 1. Partes contratantes

Partes contratantes. — El presente 
Convenio Colectivo se concierta den
tro de la normativa vigente y del 
Acuerdo Nacional sobre el Empleo 
ANE), entre la representación de 
empresarios de la Asociación de 
Agencias de Transportes de Cargas 
Farccionadas, adscrita a la F.A.E., 
y la representación de trabajadores 
y técnicos pertenecientes a la U.G.T.

Art. l.° — Ambito funcional. — 
Los preceptos de este Convenio obló 
gan a las empresas y trabajadores 
cuya actividad es la propia de las 
Agencias de Transportes de Cargas 
Fraccionadas, regidos por la Orde
nanza Laboral de Transportes de 20 
de marzo de 1971.

Art. 2.° — Ambito territorial. — 
El presente Convenio obligará a to
das las empresas presentes y futuras 
cuyos centros de trabajo radiquen 
en Burgos capital y provincia y des
arrollen la actividad reseñada en el 
art. L°

Art. 3.° — Ambito pesonal. — Las 
cláusulas de este Convenio afectan a 
la totalidad del personal que duran
te su vigencia trabaje bajo la depen
dencia de las Agencias de Transpor
tes de Cargas Fraccionadas, sin más 
excepciones que las que señala el Es

tatuto de los Trabajadores y demás 
disposiciones en vigor durante el pe
ríodo de su vigencia.

Art. 4.° Ambito temporal. — El 
Convenio entrará en vigor a todos 
los efectos el l.° de enero de 1982 
y tendrá una vigencia de un año, con
cluyendo por tanto el 31 de diciem
bre de 1982.

Se prorrogará de año en año si no 
es denunciado por alguna de las par
tes con un mes de antelación a la fe
cha de su vencimiento o a la de cual
quiera de sus prórrogas, debiendo 
comunicar esta denuncia a la otra 
parte contratante y al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(IMAC).

Sección 2. Absorción y garantía 
“ad personara”

Art. 5.° — Absorción. — Serán ab
sorbióles de las mejoras pactadas en 
el presente Convenio, las cantidades 
que se viniesen percibiendo como en
trega a cuenta del mismo.

Art. 6.° — Garantía “ad perso
nara”. — Se respetarán las situacio
nes personales que, con carácter glo
bal, excedan del pacto, manteniéndo
se estrictamente “ad personara”.

Sección 3. Comisión paritaria

Art. 7.° — Comisión Mixta Parita
ria. — La Comisión Mixta Paritaria 
estará integrada por los miembros 
designados por las partes firmantes 
de este Convenio y tendrá como fun
ciones, aparte de las de interpreta
ción, vigilancia y aplicación del Con
venio, funciones de conciliación, me
diación y arbitraje en los conflictos 
y cuestiones que se susciten en el 
ámbito sectorial de la actividad de 
Agencias de Transportes de Cargas 
Fraccionadas. Para estas cuestiones 
la Comisión Paritaria será presidi
da por persona elegida de común 
acuerdo por sus componentes y las 
partes podrán ser asistidas por ex
pertos.

En caso de desacuerdo en el seno 
de la Comisión Paritaria de empresa
rios y trabajadores, ambas partes se 
comprometen a recurrir a los servi
cies del Instituto de Mediac:ón, Ar
bitraje y Conciliación (IMAC).

Sección 4. Retribuciones

Art. 8.° — Salario base. — El sala
rio base, hasta el 31 de diciembre de 
1982, es el que figura en la columna 
A de la Tabla Salarial que se adjun
ta como Anexo para las distintas ca
tegorías profesionales.

Art. 9.° — Complementos salaria
les. —

a) Antigüedad. — El personal 
comprendido en el presente Conve
nio percibirá en concepto de anti
güedad, dos bienios del 5 por 100 y 
quinquenios sin limitación del 10 por 
100. sobre los salarios pactados.

De vencimiento periódico supe
rior al mes.

b) Gratificaciones extraordina
rias. — Las empresas abonarán a su 
personal una gratificación extraordi
naria equivalente al importe total 
de una mensualidad, incluida anti
güedad, con motivo de las Navidades 
y otra mensualidad igual como paga 
de verano, la cual se abonará duran
te la primera quincena del mes de 
julio.

También percibirán los trabajado
res el importe equivalente a una 
mensualidad, incluida antigüedad, en 
concepto de beneficios, que deberá 
hacerse efectiva dentro del primer 
trimestre de cada año.

c) Horas extraordinarias. — Las 
empresas abonarán las horas extraor
dinarias conforme a los siguientes 
módulos:

1. Capataces y administrativos, 
400 pesetas.

2. Conductores y factores, 390 
pesetas.

3. Mozos especializados, 375 pe
setas.

4. Mozos, 375 pesetas.

Se entenderán como horas estruc
turales las necesarias por períodos 
punta de producción, ausencias im
previstas, tiempos de espera por ra
zones de servicio, cambio de turno 
y las de carácter estructural deriva-. 
das de la naturaleza del trabajo de 
que se trate, o mantenimiento. To
do ello. Siempre que no puedan ser 
sustituidas por contrataciones tem
porales o a tiempo parcial previstas 
en la Ley.

Sección 5. Plus de transporte. 
Plus de distancia. Plus de peligrosi
dad. Plus de nocturnidad y quebranto 

de moneda.

Art. 10. —Pilis de transporte. — 
Queda establecido con carácter ex
trasalarial un plus de transporte que 
figura en la columna B de las Ta
blas Salariales que se adjuntan como 
Anexo.

Art. 11. — Plus de distancia. — 
Las Empresas que radiquen fuera del 
casco urbano, o cuyos trabajadores 
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necesiten para su incorporación al 
trabajo, el empleo de transportes ur
banos y cuyas empresas no faciliten 
a los mismos medios de locomoción, 
abonarán a los trabajadores la canti
dad de 1.600 pesetas mensuales en 
concepto de Plus de distancia, man
teniendo los servicios de transpor
tes actuales.

Art. 12. — Plus de peligrosidad. — 
El personal que realice trabajos de 
transporte o manipulación de pro
ductos inflamables, tóxicos, explo
sivos y toda clase de ácidos, perci
birá durante el tiempo que realice 
dichos trabajos, un plus consistente 
en el 10 por 100 del salario base 
más antigüedad, siempre que la peli
grosidad del trabajo sea reconocida 
o declarada por la Autoridad laboral.

Art. 13. — Plus de nocturnidad. — 
Los trabajadores cuando presten sus 
servicios entre las 22 horas y las 
seis horas percibirán un plus con
sistente en el 25 por 100 del sala
rio base, salvo en los casos de que 
el trabajador haya sido contratado 
previamente para realizar el trabajo 
durante esas horas.

Art. 14. — Quebranto de moneda. 
El personal que realice funciones de 
cobro durante el reparto, cualquiera 
que sea su categoría profesional, 
percibirá en concepto de quebranto 
de moneda el 2 por 100 de la cantidad 
cobrada, salvo en el cobro de reem
bolsos cuya comisión será fijada en 
un 0,50 por 100 del importe del mis
mo.

Los cobradores, los cajeros y los 
suplentes de éstos, cuando desempe
ñen dicho cargo, percibirán en con
cepto de quebranto de moneda, la 
cantidad fija de 2.576 pesetas men
suales.

Art. 15. — Comidas en plaza. — 
Las comidas que por necesidades del 
servicio y a petición de las Empre
sas tengan que realizar el personal de 
plaza o cinturón industrial, se abo
narán a razón de 450 pesetas por co
mida.

Sección 6. Revisiones salariales.

Art. 16. Revisiones salariales. — 
En el caso de que el índice de Pre
cios al Consumo (IPC), establecido 
por el INE, registrase al 30 junio 
de 1982 un incremento respecto al 
31 de diciembre de 1981 superior al 
6,09 %, se efectuará una revisión sa
larial, tan pronto se constate oficial
mente dicha circunstancia, en el ex
ceso sobre la indicada cifra, compu

tándose el doble de tal exceso a fin 
de prever el comportamiento del 
IPC en el conjunto de los doce me
ses enerondiciembre de 1982); te
niendo como tope el mismo IPC me
nos dos puntos. Tal incremento se 
abonará con efectos de l.° de enero 
de 1982 y, para llevarlo a cabo, se 
tomarán como referencia los sala
rios o tablas utilizados para realizar 
los aumentos pactados para 1982.

Sección 7. Mejoras asistenciales

Art. 17. —Accidentes y enferme
dad. — Las empresas abonarán en 
caso de incapacidad laboral transi
toria el 100 por 100 de la base de co
tización del mes anterior a la fecha 
del hecho causante, para los casos 
que superen la duración de 22 días a 
partir de dicho momento.

En caso de accidente grave o muy 
grave ocurrido en el centro de traba
jo o dentro de la jornada laboral, 
la Empresa abonará al trabajador 
afectado el 100 por 100 de la base 
de cotización del mes anterior a la 
fecha del hecho causante desde el 
primer día del accidente.

Art. 18. — Baja en la Empresa. -— 
por jubilación. — Se concederá a los 
trabajadores por parte de la Empre
sa, una gratificación especial o pre
mio por el importe equivalente a 
tres mensualidades, al causar baja 
en la misma por jubilación, siempre 
que justifique como mínimo haber 
prestado servicios ininterrumpida
mente durante 20 años, incrementada 
con una mensualidad por cada cin
co años más de servicio, siempre que 
la jubilación se produzca al cumplir 
la edad reglamentaria de 65 años o 
antes de llegar a esta edad.

El trabajador que cumpla 64 años 
podrá jubilarse, previo acuerdo con 
la empresa afectada, en los términos 
y requisitos que señala el desarrollo 
legal del A.N.E.

Sección 8. Disposiciones varias.

Art. 19. — Servicio militar. — Los 
trabajadores que se incorporen al 
servicio militar forzoso, es decir, que 
no se incorporen como voluntarios 
y lleven un mínimo de un año al ser
vicio de la Empresa, percibirán en 
la fecha normal de su devengo, la 
gratificación de beneficios que ven
za durante su permanencia en filas, 
siempre que al incorporarse no hu
biesen solicitado la baja definitiva.

Art. 20. — Jornada laboral. — Pa
ra el año 1982 el total de horas de 

trabajo efectivo que habrán de rea
lizarse en cómputo anual será de 
1.880 horas.

Siempre que en jornada continua
da se trabajen más de 5 horas inin
terrumpidas, los trabajadores ten
drán derecho a 1/4 de hora de des
canso (bocadillo).

Art. 21. — Vacaciones. — Las va
caciones anuales retribuidas quedan 
fijadas en 30 días naturales para to
do el personal. Con objeto de armo
nizar las necesidades de la Empresa 
con los intereses de los trabajado
res en cuanto al período vacacional, 
aquélla y éstos, al menos con 2 me
ses de antelación a su disfrute, pla
nificarán las vacaciones del perso
nal concillando los intereses tanto 
de los trabajadores con la Empresa 
como de los trabajadores entre sí.

A estos efectos vacacionales, serán 
de aplicación las normas y criterios 
que determina el art. 38 del vigente 
Estatuto de los Trabajadores.

Se considera como período de va
caciones el comprendido entre el 1.” 
de mayo y el 30 de septiembre, sal
vo acuerdo entre Empresa y Traba
jadores.

Art. 22. — Licencias. — Indepen
dientemente de las licencias retribui
das ya establecidas, en el Estatuto de 
los Trabajadores y Ordenanza de 
Transportes, se establece un día por 
boda de hijos y hermanos, que po
drá ampliarse a dos días más cuan
do la boda tenga lugar fuera de la 
residencia habitual del trabajador en 
un radio de distancia no inferior a 
300 kilómetros.

Art. 23. — Prendas de trabajo. — 
Las Empresas suministrarán a los 
trabajadores cuando el trabajo lo re- 
quiear prendas de trabajo (al menos 
dos prendas en juego) y un traje de 
agua o prenda similar, así como los 
guantes de protección necesarios pa
ra los trabajadores de movimiento.

Art. 24. — Derechos sindicales. — 
En cuanto a los derechos sindicales 
los trabajadores gozarán de lo que 
a este respecto determina el Esta
tuto de los Trabajadores.

Art. 25. — Disposición final. — 
A todos los efectos y para cuanto 
no esté previsto en este Convenio, 
serán de aplicación la Ordenanza La
boral de Transportes de 20 de marzo 
de 1971, el Estatuto de los Trabaja
dores, el Acuerdo Nacional sobre el 
Empleo (ANE) y demás normativa 
de general cumplimiento.
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ANEXO
TABLA SALARIAL

Categorías profesionales A B

Grupo l.°:

Personal superior y técnico

Subgrupo A.
Jefe de Servicio 
Inspector Principal . .........

Subgrupo B.
Ingeniero y Licenciados
Ingenieros Técnicos y Auxiliares Técnicos 
Ayudantes Técnicos Sanitarios

Grupo 2.°:
Personal administrativo
Jefe de Sección 
Jelfe de Negociado 
Oficial de Primera 
Oficial de Segunda  
Auxiliar Administrativo 
Aspirante de 16 y 17 años  
Aspirante de 14 y 15 años................................ '...■ ...

Grupo 3.°:
Personal de movimiento
Encargado General 
Encargado de Almacén  
Factor
Capataz  ......... .........
Auxiliar de Almacén y Basculero 
Mozo Especializado 
Mozo de carga-descarga y reparto 
Conductor dé Plaza .........   ...
Conductor de motociclos 
Ayudante  ... ... .....................

Grupo 4.°:
Personal subalterno
Cobrador de facturas  
Telefonista  .................................................
Portero y vigilante ....................................... ■  ...
Limpiadora  

Salario base
Mensual

Plus Trans.
Mensual

Total ret.
Mensual

Total ret.
Anual

63.600 4.768 68.368 1.011.216
58.230 4.244 62.474 924.378

63.150 4.391 67.541 999.942
48.270 3.950 52.220 771.450
41.700 3.040 44.740 661.980

50.820 4.073 54.893 811.176
48.510 3.597 51.747 766.494
45.450 3.157 48.607 719.634
42.870 2.707 45.577 675.534
39.540 2.262 41.802 620.244
29.430 1.239 30.669 456.318
26.790 1.181 27.971 416.022

45.240 3.530 48.770 720.960
43.020 2.898 45.918 680.076
40.170 2.472 42.642 632.214
41.910 2.898 44.808 663.426
39.330 2.244 41.574 616.878
39.060 2.103 41.163 611.136
39.060 2.103 41.163 611.136
41.610 2.841 44.451 658.242
39.330 2.244 41.574 616.878
39.060 2.103 41.163 611.136

39.330 2.244 41.574 616.878
39.330 2.244. 41.574 616.878
39.330 2.244 41.574 616.878
37.680 1.991 39.671 589.092

Horas extraordinarias ...
400 ptas. Comidas
390 ptas. Plus de distancia
375 ptas. Quebranto de Moneda

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA 
DE EBRO

El Excmo. Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro. en sesión extraordi
naria celebrada el día 15 de enero 
del corriente año, ratificó el acuer
do adoptado con fecha 31 de octubre 
de 1981, por el que se modifica la 
Ordenanza Fiscal Reguladora del 
Servicio Municipalizado de Aguas.

En cumplimiento del art. 20 de la 
Ley 40/1981 de 28 de octubre, ‘Bo
letín Oficial del Estado” del 12-11- 
81, se da cuenta del extracto de la 
modificación de dicha Ordenanza 
referida a las tarifas de suministro 
las cuales quedan de acuerdo al si
guiente cuadro:

Tarifa I. — Usos domésticos.

Mínimo de consumo, 24 m.3/bimes- 
tre, 230 Ptas./bimestre.

........................................... 450 ptas.
.........................................  1.600 ptas.

 2.576 ptas.

Exceso sobre 24 m3/bimestre, 19 
Ptas./m.3.

Tarifa II. — Usos no domésticos.
Mínimo de consumo, 24 m.3/bimes- 

tre, 600 Ptas./bimestre.
Exceso de consumo, 24 m.3/bimes- 

tre, 25 Ptas./m.3.

Tarifa III. — Derechos de conce
sión.

Sobre tarifa I: 1.750 pesetas.
Sobre tarifa II: 3.200 pesetas.
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Sobre acometidas: 15.000 pesetas.

Tarifa IV. — Cortes de agua.
Solicitud de corte de agua a dis

trito: 4.500 pesetas.

Tarifa V. — Alquiler de contadores.
Contadores hasta 13 mm. 0: 10 

pesetas/mes.

Miranda de Ebro, 2 de febrero de 
1982. — El Alcalde, José Luis Anun- 
cibay Fuentes.

Subastas v Concursos
AYUNTAMIENTO DE SOTRAGERO

Anuncio de subasta

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el pliego de condicio
nes económico - administrativas que 
ha de regir el arriendo por el siste
ma de subasta de un local con desti
no a negocio de taberna con sus ins- 
talaciones, servicios y vivienda 
familiar, es objeto de exposición al 
público, por plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante el mismo 
podrá ser examinado aquél por las 
personas interesadas en ello, y por 
las que se hallen legitimadas, formu
lando las reclamaciones que estimen 
en derecho.

A reserva de las reclamaciones 
que, en su caso pudieran presentarse 
contra el respectivo pliego de con
diciones económico - administrativas, 
se anuncia licitación a los efectos 
siguientes:

Objeto: Arriendo por el sistema 
de subasta de un local con destino 
a negocio taberna con sus instala
ciones y vivienda familiar, todo ello 
en un mismo edificio.

Plazo: Se fija el plazo del con
trato de arrendamiento desde la fe
cha de su adjudicación hasta el día 
31 de diciembre de 1987, sin derecho 
a prórroga.

Tipo: El tipo de licitación para 
participar en la presente subasta se
rá de 2.500.000 pesetas, por el tiem
po total del vigente contrato.

Con anterioridad a la celebración 
de la subasta, los licitadores deberán 
prestar garantía provisional del 3 % 
del tipo de licitación.

Condiciones especiales: Las que 
constan en el respectivo pliego de 
condiciones, de manifiesto en este 
Ayuntamiento.

Proposiciones: Podrán presentar
se durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente, también hábil, al de la in
serción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, acom
pañada de los documentos reglamen
tarios hasta las 14 horas de la última 
fecha señalada para ello.

La apertura de plicas se realiza
rá al siguiente día hábil, una vez 
transcurrido el plazo para presenta
ción de proposiciones, a las catorce 
horas.

Asimismo se deberá presentar jus
tificante de haber constituido la 
fianza provisional y la declaración 
jurada que prescriben los arts. 4 y 
5 del Reglamento de Contratación.

Modelo de proposición

O  mayor de edad, vecino 
de  con domicilio en  
calle  núm  con Do
cumento Nacional de Identidad nú
mero . expedido en  el

 de  de 19  en nombre 
propio (o en representación de ... 

 lo que acredita con poderes, 
etcétera), enterado del anuncio de 
la subasta del arrendamiento del lo
cal con destino a negocio de taberna, 
con sus instalaciones y servicios y a 
vivienda familiar aneja, propiedad 
de . publicado en el “Boletín
Oficial” de la provincia, núm  
de fecha  de  de 1982, así 
como el pliego de condiciones que 
ha de regir el mismo, por el presente 
formula la proposición de arrendar 
el objeto ofrecido, ateniéndose a las 
condiciones establecidas en el citado 
pliego de condiciones, así como en 
cualquier otra normativa de aplica
ción, comprometiéndose a satisfacer 
por tal arrendamiento la cantidad de 

 pesetas (exprésese en letra y 
número), pagaderas en la forma es
tablecida, a cuyo efecto se obliga a 
constituir la fianza definitiva en los 
términos establecidos y en el plazo 
de 15 días a partir de la fecha de la 
adjudicación y al cumplimiento exac
to de todas y cada una de las condi
ciones establecidas en el pliego.

(Lugar, fecha y firma del lici- 
tador).

En Sotragero, a 2 de febrero de 
1982. — El Alcalde (ilegible).
 627.-4.840,00

AYUNTAMIENTO DE PALAZUELOS 
DE LA SIERRA

Debidamente autorizado por el

Servicio de ICONA, tendrá lugar 
en el mismo, a las 10 horas del día 
siguiente que se cumplan 20 hábiles 
contados del siguiente, también hábil, 
en que el anuncio aparezca publicado 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
la subasta será de 100 m.3 de madera, 
con tasación total de 100.000 pese
tas, ubicados en el pago conocido por 
“La Ombría”.

Los proponentes quedan obligados 
a ingresar el 5 % del tipo de licita
ción, en la Depositaría del Ayunta
miento, que acompañarán justifican
te a la proposición, así como el 6 °/o 
del importe de adjudicación como 
fianza.

El pliego de condiciones y mode
lo de proposiciones, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, donde 
podrán examinarse.

Palazuelos de la Sierra, a 27 de 
enero de 1982. — El Alcalde, P. D„ 
Federico Arribas.

598.-1.370,00

Anuncios Particulares 
CAJA DE AHORROS

MUNICIPAL DE BURGOS 

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de los documentos de cuenta 
que a continuación se expresan:

Libreta núm. 1.946-0, Oficina Ur
bana 3.

Libreta núm. 4.593-4, Oficina 
Aranda de Duero, O. P.

Libreta núm. 3.488-3, Oficina Bri- 
viesca.

Libreta núm. 7.591-0, Oficina Bri- 
viesca.

Libreta núm. 7.707-8, Oficina Ur
bana 4.

Libreta núm. 296-4, Oficina Cille- 
ruelo de Abajo.

Libreta núm. 11.257-8, Oficina Ur
bana 4.

Libreta núm. 6 683-2, Oficina Ur
bana 4.

Libreta núm. 3.683-0, Oficina Ur
bana 8.

Libreta núm. 5.182-8, Oficina Ur
bana 3.

Libreta núm. 116.924-4, Oficina 
Central.

Libreta núm. 631-1, Oficina Quin- 
tanar de la Sierra.

Libreta núm. 1.705-5, Oficina Ler- 
ma.

Plazo de reclamación: 15 días.
597.-3.250,00


